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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

15230 Anuncio de la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Lleida por el que se somete a Información Pública la
Solicitud  de  Autorización  Administrativa  Previa,  Autorización
Administrativa de Construcción, Declaración de Impacto Ambiental y
Declaración,  en  concreto,  de  Utilidad  Pública  de  la  Instalación
Fotovoltaica Hibridación Solans de 16,2 MW de potencia instalada y de
su  infraestructura  de  evacuación,  en  el  término  municipal  de  La
Granadella (Provincia de Lleida) con expediente asociado: PEol-FV-
287.

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1.a) de la Ley 24/2013 de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de Evaluación Ambiental y los artículos 124, 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
solicitud de autorización administrativa  previa,  autorización administrativa  de
construcción, declaración de impacto ambiental y declaración, en concreto, de
utilidad pública del proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica Hibridación Solans de
16,2 MW de potencia instalada y de su infraestructura de evacuación, en el término
municipal de La Granadella (Provincia de Lleida), cuyas características se señalan
a continuación:

· Peticionario: PARC EOLIC SOLANS, S.L., con CIF: B-65380206 y domicilio
social en calle Ribera del Loira, 28, 28042, Madrid; siendo la misma dirección a
efectos de notificación.

·  Objeto  de  la  petición:  Solicitud  de  Autorización  Administrativa  Previa,
Autorización Administrativa de Construcción, Declaración de Impacto Ambiental y
Declaración,  en  concreto,  de  Utilidad  Pública  de  la  Instalación  Fotovoltaica
Hibridación Solans de 16,2 MW de potencia instalada y de su infraestructura de
evacuación.

·  Órgano  competente:  El  órgano  sustantivo  competente  para  resolver  la
Autorización Administrativa Previa es la Dirección General de Política Energética y
Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. El órgano
ambiental  competente  para  emitir  la  Declaración de Impacto  Ambiental  es  el
Ministerio  para  la  Transición Ecológica y  el  Reto  Demográfico.

·  Órganos  tramitadores:  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación del Gobierno en Lleida, sita en la Plaza de la Pau, 1 - 25007 Lleida.

· Descripción de las Instalaciones:

La hibridación del Parque Eólico Solans, promovido por Parc Eòlic Solans,
S.L., consiste en la incorporación de una planta solar fotovoltaica, denominada
Planta Solar Fotovoltaica Hibridación Solans con una potencia pico de 19,56 MWp
y una potencia en inversores de 16,20 MW.

El campo solar estará formado por 25.775 módulos fotovoltaicos de 660 Wp
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cada uno instalados sobre seguidores solares a un eje, y la conversión a corriente
alterna se realizará mediante 54 inversores de 300 kW cada uno. Para la elevación
de tensión a 30 kV se dispondrá de 3 centros de transformación.

La Planta se sitúa en el término municipal de La Granadella (Lleida).

Incluye la infraestructura de evacuación consistente en la ampliación de la
subestación existente SET Monclues 30/132 kV y una línea soterrada de 30 kV que
conecta los centros de transformación con la SET Monclues 30/132 kV.

La  infraestructura  de  evacuación  se  sitúa  en  el  término  municipal  de  La
Granadella  (Lleida).

· Presupuesto de ejecución material:

Planta solar fotovoltaica e infraestructura de evacuación: 6.732.917,38 €.

· Finalidad: Generación de energía para su comercialización.

La  Autorización  Administrativa  Previa,  Autorización  Administrativa  de
Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del presente proyecto,
cuya aprobación es competencia del Ministerio para la Transición Ecológica y el
Reto Demográfico y que se encuentra sujeta al procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, está sometida al trámite de información pública, realizándose
de manera conjunta la información pública del proyecto y del estudio de impacto
ambiental,  conforme al  artículo  36 de la  Ley 21/2013,  de 9  de diciembre,  de
Evaluación Ambiental.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los
propietarios de terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto,  cuya
relación se inserta al final de este anuncio, así como los que, siendo titulares de
derechos reales o intereses económicos sobre los bienes afectados, pudieran
haber sido omitidos, para que por cualquier interesado puedan ser examinados el
proyecto, el Estudio de Impacto Ambiental y los planos parcelarios y por tanto
todos los documentos, técnicos y ambientales, en el plazo de treinta días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  la
Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Lleida,
sita en la Plaza de la Pau, 1 - 25007 Lleida, o en el siguiente enlace:

https://almacen.redsara.es/sending/public/38ebb1a5-57d6-4f54-9aea-
fc1c9592d611

Los ficheros permanecerán disponibles para su descarga hasta el 24/07/2026
(caso que el enlace dé error o indique estar caducado, basta copiarlo directamente
en el navegador).

Ante estas Dependencias, se podrán presentar,  bien en soporte físico por
escrito, en el Registro General de dichas Subdelegaciones del Gobierno o bien a
través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://
rec.redsara.es, o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.
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ANEXO

Los Organismos Oficiales se incluyen con carácter informativo.

Relación de Bienes y  Derechos de la  Instalación Fotovoltaica Hibridación
Solans y  su Infraestructura de Evacuación.

Nº FN POL PC REF
CATASTRAL

MUNICIPIO USOS PROPIETARIO O. PLENO
DOMINIO
PSFV (m²)

CAMINO ZANJA

LONG. (m) O. DEF.
(m²)

O. TEMP.
(m²)

LONG. (m) O. DEF.
(m²)

SERV. (m²) O. TEMP
(m²)

1 14 251 25130A01400
251

La Granadella Labor - tierra
arable,
Improductivo,
Pastizal

Isabel Villamon
Davila

101.073,86 17,77 71,03 26,63 17,77 10,66 21,33 64,17

2 14 9013 25130A01409
013

La Granadella Improductivo Ayuntamiento La
Granadella

- 5,12 20,49 7,79 8,88 5,33 10,65 27,34

3 14 73 25130A01400
073

La Granadella Labor o labradío
secano, Pastos,
Improductivo,
Pinar
maderable,
Olivos regadío

Isabel Villamon
Davila

164.940,88 17,98 54,93 19,56 540,21 323,93 646,19 2.149,29

4 14 25 25130A01400
025

La Granadella Pinar maderable Fernando
Llauradó
Vallverdú

- - - - 94,62 56,77 113,55 417,73

4 14 25 25130A01400
025

La Granadella Pinar maderable José María
Llauradó
Vallverdú

- - - - 94,62 56,77 113,55 417,73

4 14 25 25130A01400
025

La Granadella Pinar maderable Jaime Luis
Llauradó
Vallverdú

- - - - 94,62 56,77 113,55 417,73

5 14 9011 25130A01409
011

La Granadella Improductivo Ayuntamiento La
Granadella

- - - - 288,77 173,26 346,51 671,01

6 14 24 25130A01400
024

La Granadella Improductivo,
Monte bajo,
Pinar
maderable,
Matorral, Olivos
regadío

Fernando
Llauradó
Vallverdú

- - - - 29,13 17,48 34,94 612,00

6 14 24 25130A01400
024

La Granadella Improductivo,
Monte bajo,
Pinar
maderable,
Matorral, Olivos
regadío

José María
Llauradó
Vallverdú

- - - - 29,13 17,48 34,94 612,00

6 14 24 25130A01400
024

La Granadella Improductivo,
Monte bajo,
Pinar
maderable,
Matorral, Olivos
regadío

Jaime Luis
Llauradó
Vallverdú

- - - - 29,13 17,48 34,94 612,00

7 14 9002 25130A01409
002

La Granadella Improductivo Ayuntamiento La
Granadella

- - - - 127,57 76,54 153,09 296,52

8 14 9003 25130A01409
003

La Granadella Improductivo Ayuntamiento La
Granadella

- - - - 323,32 193,99 387,96 743,31

9 14 29 25130A01400
029

La Granadella Improductivo,
Monte bajo

Tarraco Eólica
Les Garrigues,
SL

- - - - 47,02 28,21 56,38 233,61

Lleida, 5 de mayo de 2026.- El Jefe de la Dependencia de Industria y Energía,
Manuel Ruiz Cañadas.
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